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MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 15641 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2008, del Instituto de 
Astrofísica de Canarias, por la que se publican las cuen-
tas anuales del ejercicio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria en relación a la normativa que regula la rendición de 
las cuentas anuales del Estado y las entidades integrantes del sector 

público estatal, con fecha 3 de julio de 2008, el Instituto de Astrofísica de 
Canarias ha aprobado sus cuentas anuales relativas al ejercicio 2007.

Conforme al apartado tercero de la Orden EHA/777/2005 de 21 de 
marzo, modificada por la Orden EHA/405/2006 de 10 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y ren-
dición de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho público 
a las que les sea de aplicación la instrucción de Contabilidad para la Adminis-
tración Institucional del Estado, el Instituto de Astrofísica de Canarias debe 
publicar sus cuentas anuales, por lo tanto resuelvo que se publiquen las cuen-
tas anuales del ejercicio 2007 contenida en la documentación que establece 
el punto 1.2 del apartado segundo en la Orden EHA/777/2005,

La Laguna, 6 de agosto de 2008.–El Director del Instituto de Astrofísica 
de Canarias, Francisco Sánchez Martínez. 
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      III.6.  BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTIÓN

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 18201  MEC - INSTITUTO DE ASTROFISICA
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL PO 467A   ASTRONOMIA Y ASTROFISICA

A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS
(Nº)

ABSOLUTAS %

1,75 0,05 1,03

0,02 -0,18 0,10

1,85 0,25 1,16

0,01 -0,19 0,05

3.000,00 0,00 1,00

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

VER ANEXO

DESVIACIONES
OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO    

(CRÉDITOS           

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO      

(OBLIGACIONES  
RECONOCIDAS)

REALIZACIÓN Y PROMOCION DE
INVESTIGACION ASTROFISICA

DÍAS O NOCHES DE USO DE 
TELESCOPIO POR AÑO 

3.000,00

REALIZACIÓN Y PROMOCION DE

INVESTIGACION ASTROFISICA

PROMEDIO POR INVESTIGADOR Y
AÑO DE PUBLICACIONES E
REVISTAS DE CARÁCTER NACIONAL 

0,20

REALIZACIÓN Y PROMOCION DE

INVESTIGACION ASTROFISICA

PROMEDIO POR INVESTIGADOR Y
AÑO DE COMUNICACIONES A
CONGRESOS INTERNACIONALES 

1,60

REALIZACIÓN Y PROMOCION DE
INVESTIGACION ASTROFISICA

PROMEDIO POR INVESTIGADOR Y
AÑO DE LAS COMUNICACIONES
CORTAS Y ARTÍCULOS EN REVISTAS
INTERNACIONALES 

0,20

REALIZACIÓN Y PROMOCION DE

INVESTIGACION ASTROFISICA

PUBLICACIONES ANUALES EN
REVISTAS INTERNACIONALES CO

ARBITRO POR INVESTIGADOR 

1,70

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

N

N
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A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS

(Nº)

ABSOLUTAS %

1.648,00 -3.352,00 0,33

5.622,00 -2.378,00 0,70

0,00 -45,00 0,00

18,00 -2,00 0,90

5,00 0,00 1,00

1.193,00 -157,00 0,88

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

VER ANEXO

DESVIACIONES
OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO     

(CRÉDITOS            

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO        

(OBLIGACIONES   
RECONOCIDAS)

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
ASTRONÓMICOS

PATICIPACIÓN ACTIVA EN
PROGRAMAS DE DIVULGACIÓN EN
MEDIOS DE COMUNICACIÓN
NACIONALES Y EXTRANJEROS 

1.350,00

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
ASTRONÓMICOS

PARTICIPACIÓN EN EXPOSICIONES
NACIONALES E INTERNACIONALES 

5,00

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
ASTRONÓMICOS

EDICIONES IMPRESAS Y 20,00
AUDIOVISUALES 

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
ASTRONÓMICOS

CHARLAS, CONFERENCIAS, CURSOS,
TALLERES DE DIVULGACIÓN

 45,00

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
ASTRONÓMICOS

VISITANTES EN VISITAS RUTINARIAS 8.000,00

DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS
ASTRONÓMICOS

VISITANTES EN JORNADAS DE 
PUERTAS ABIERTAS 

5.000,00

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS
(Nº)

ABSOLUTAS %

12,00 -3,00 0,80

27,00 -13,00 0,68

23,00 5,00 1,28

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

VER ANEXO

DESVIACIONES
OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO           

(CRÉDITOS                

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO 
(OBLIGACIO

NES     

 

GENERACIÓN Y CESIÓN DE
TECNOLOGÍA

PROYECTOS TECNOLÓGICOS 18,00

GENERACIÓN Y CESIÓN DE
TECNOLOGÍA

SERVICIOS ANUALES DEMANDADOS
POR EL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO 

40,00

GENERACIÓN Y CESIÓN DE
TECNOLOGÍA

SERVICIOS INTERNOS ANUALES 15,00

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES
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A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS
(Nº)

ABSOLUTAS %

50,00 -14,00 0,78

7,00 -3,00 0,70

72,00 27,00 1,60

18,00 -7,00 0,72

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

VER ANEXO

DESVIACIONES
OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO     

(CRÉDITOS           

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO       

(OBLIGACIONES  
RECONOCIDAS)

CAPACITACIÓN DE PERSONAL
CIENTÍFICO Y TÉCNICO

CURSOS DE DOCTORADO/AÑO 25,00

CAPACITACIÓN DE PERSONAL
CIENTÍFICO Y TÉCNICO

SEMINARIOS/AÑO, CIENTÍFICO Y
DIRECTIVO

 45,00

CAPACITACIÓN DE PERSONAL
CIENTÍFICO Y TÉCNICO

TESIS/AÑO 10,00

CAPACITACIÓN DE PERSONAL
CIENTÍFICO Y TÉCNICO

BECARIOS/AÑO 64,00

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS
(Miles de euros)

ABSOLUTAS %

194,64 -100,06 0,66

266,59 -123,41 0,68

107.100,00 0,00 1,00

16.000,00 0,00 1,00

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

VER ANEXO

DESVIACIONES
OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO           

(CRÉDITOS                

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO 
(OBLIGACIO

NES     

DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA A LOS
OBSERVATORIOS ASTROFÍSICOS
INTERNACIONALES DE
CANARIAS

GASTO QUE LES SUPONE A LAS
ENTIDADES EXTRANJERAS LA
OPERACIÓN DE TELESCOPIOS
EMPLAZADOS EN LOS
OBSERVATORIOS DEL IAC 16.000,00

DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA A LOS
OBSERVATORIOS ASTROFÍSICOS
INTERNACIONALES DE
CANARIAS

NUEVAS INSTALACIONES
TELESCÓPICAS

107.100,00

DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA A LOS
OBSERVATORIOS ASTROFÍSICOS
INTERNACIONALES DE
CANARIAS

INFRAESTRUCTURA PARA EL
OBSERVATORIO DEL TEIDE 

390,00

DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA A LOS
OBSERVATORIOS ASTROFÍSICOS
INTERNACIONALES DE
CANARIAS

INFRAESTRUCTURA PARA E
OBSERVATORIO DEL ROQUE DE LOS
MUCHACHOS

294,70 

 

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

L
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A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS
(Nº)

ABSOLUTAS %

84,00 -46,00 0,65

32,00 12,00 1,60

6,00 1,00 1,20

87,00 27,00 1,45

95,00 45,00 1,90

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

VER ANEXO

DESVIACIONES
OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO     

(CRÉDITOS           

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO       

(OBLIGACIONES  
RECONOCIDAS)

FOMENTO DE LAS RELACIONES CON
LA COMUNIDAD CIENTÍFICA
NACIONAL E INTERNACIONAL

REUNIONES CIENTÍFICAS FUERA DEL
IAC

50,00

 

FOMENTO DE LAS RELACIONES CON
LA COMUNIDAD CIENTÍFICA
NACIONAL E INTERNACIONAL

PROYECTOS CIENTÍFICOS  60,00

FOMENTO DE LAS RELACIONES CON
LA COMUNIDAD CIENTÍFICA
NACIONAL E INTERNACIONAL

REUNIONES, CONGRESOS, ETC.
ORGANIZADOS ANUALMENTE FUERA
DEL IAC

5,00

FOMENTO DE LAS RELACIONES CON
LA COMUNIDAD CIENTÍFICA
NACIONAL E INTERNACIONAL

INVESTIGADORES CON TIEMPO D
OBSERVACIÓN FUERA DE CANARIAS 

20,00

FOMENTO DE LAS RELACIONES CON
LA COMUNIDAD CIENTÍFICA
NACIONAL E INTERNACIONAL

INVESTIGADORES VISITANTES/AÑO 130,00

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

E

A) GRADO DE REALIZACIÓN DE OBJETIVOS
(Nº)

ABSOLUTAS %

3,00 -3,00 0,50

 
B) COSTE DE LOS OBJETIVOS REALIZADOS

ABSOLUTAS %

DESVIACIONES

VER ANEXO

OBJETIVO ACTIVIDADES

COSTE PREVISTO      

(CRÉDITOS             

DEFINITIVOS)

COSTE 
REALIZADO       

(OBLIGACIONES  
RECONOCIDAS)

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADOR PREVISTO REALIZADO
DESVIACIONES

FOMENTO DE LA
INSTALACIÓN DE NUEVOS
TELESCOPIOS

ACUERDOS COOPERATIVOS POR AÑO 6,00
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 III.6 Balance de resultados e informe de gestión

B) Coste de los objetivos realizados:

Las derivaciones de las previsiones obedecen a los siguientes aspectos:

Realización y promoción de investigación astrofísica.–Ha aumentado 
el realizado respecto al previsto. Se incrementa las publicaciones en 
revistas con árbitro, disminuyendo la publicación tanto en revistas nacio-
nales como internacionales sin árbitro. Estos últimos parámetros han 
dejado de ser significativos para medir la producción astrofísica, por lo 
que se suprimen estos indicadores. Ha aumentado notablemente las 
comunicaciones a congresos internacionales en relación al año 2006. Por 
otro lado, en el 2007 se ha aumentado ligeramente el número de astrofísi-
cos (117) con respecto al año 2006 (115). Se ha producido un aumento 
significativo en la actividad de los investigadores fuera del IAC conse-
cuencia del gran aumento en los proyectos de investigación que pasan 
de 60 a 87. El número de visitantes externos ha aumentado respecto 
al 2006, 70 a 84 en 2007 a pesar del cierre de la residencia del IAC en La 
Laguna.

Fomento de las relaciones con la comunidad científica nacional e 
internacional.–Se ha producido un descenso sobre las previsiones debido 
al cierre de la Residencia de la Sede Central, pasando a 84 en el 2007, 
aunque ha aumentado respecto a 2006.

Difusión de conocimientos.–Se han mantenido las cifras realizadas 
respecto al año 2006. La reducción del indicador se motiva por el estable-
cimiento de un nuevo sistema de visitas por cupo para acceder a los 
observatorios que ha permitido mejorar el control de las mismas.

Generación y cesión de tecnología.–Como consecuencia del aumento 
de la financiación externa recibida, los servicios tecnológicos se han 
orientado a los proyectos de investigación del IAC en detrimento de los 
servicios prestados externamente, acentuándose la tendencia respecto al 
año 2006. No obstante, ha habido un incremento respecto a lo ejecutado 
en 2006 principalmente en los proyectos tecnológicos.

Capacitación del personal científico y técnico.–Han desaparecido los 
cursos de doctorado y se han incorporado a los cursos implantados en el 
Máster de Astrofísica de la ULL, por lo que ha habido  una disminución 
aparente de los cursos impartidos.

En relación a los objetivos aprobados ninguno, salvo la infraestructura 
de los observatorios, se mide directamente en euros.

El IAC no tiene implementado un sistema de contabilidad de costes 
que permita asociar los créditos definitivos y las obligaciones reconoci-
das a cada uno de los indicadores y, por tanto, a los objetivos descritos de 
forma individualizada.

Además la cuantía de financiación externa a gestionar está condicio-
nando la gestión presupuestaria del ejercicio corriente con independen-
cia del crédito presupuestario aprobado.

Los compromisos adquiridos en el 2007 pendientes de ejecutar supe-
ran en el capítulo VI el crédito aprobado para el 2008.

La ejecución del presupuesto se destina íntegramente al cumplimiento 
de los objetivos aprobados y para el ejercicio 2007 el grado de ejecución 
por capítulos es el siguiente:

Los capítulos I y VI se han gestionado en torno al 100 por 100, puesto 
que los saldos de créditos se refieren a financiación afectada a gestionar 
en el ejercicio 2007 o sucesivos. Esta financiación afectada supera el 100 
por 100 del presupuesto aprobado para el capítulo VI.

El capítulo II se ha gestionado en un 91 por 100.

IV.1 Organización y actividad

Información general:

El Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) es un organismo español 
de investigación del que dependen los Observatorios Internacionales de 
las Islas Canarias. Está integrado por el Instituto de Astrofísica (La 
Laguna, Tenerife), el Centro de Astrofísica de la Palma (CALP), el Obser-
vatorio del Roque de los Muchachos (Garafía, La Palma) y el Observatorio 
del Teide (Izaña, Tenerife).

El IAC fue creado por Real Decreto Ley 7/1982, de 30 de abril (modifi-
cado por la Ley 13/1986, de 14 de abril de Fomento, Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica) como Consorcio Público de Ges-
tión equiparado a un organismo autónomo de carácter comercial. En el 
Consorcio participan la Administración del Estado, (Ministerio de Educa-
ción y Ciencia), El Gobierno de Canarias (Dirección General de Universi-
dades e Investigación), La Universidad de La Laguna y el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

Son sus fines:

a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o 
relacionada con ella.

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la ense-
ñanza universitaria especializada de astronomía y astrofísica en el distrito 
universitario de La Laguna así como formar y capacitar al personal cientí-
fico y técnico en todos los campos relacionados con la astrofísica.

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómi-
cas ya existentes y los que en el futuro se creen o incorporen a su admi-
nistración, así como las dependencias a su servicio.

d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e 
internacional.

Actividad del centro:

Para el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas el IAC se 
estructura orgánicamente, bajo la dependencia del Director, en una Sub-
dirección al frente de la que está el Subdirector Adjunto, en un área de 
Investigación, un área de Instrumentación y un área de Enseñanza, al 
frente de cada una de las cuales está un Coordinador, la Administración 
General, regida por el Administrador y el Gabinete de Dirección a cuyo 
frente está el Jefe de Gabinete de Dirección. (Real Decreto 795/1989 de 23 
de junio).

La consecución de sus fines fundacionales y de los compromisos inter-
nacionales se materializan a través del Programa Presupuestario, que se 
concreta en los presupuestos del IAC.

El desarrollo del programa se realiza a través de superproyectos y 
proyectos ejecutados por las diferentes áreas del IAC. Las principales 
actividades de las diferentes áreas.

1. Subdirección Adjunta.–Asiste al Director General en sus funcio-
nes y lleva, bajo sus directrices, el funcionamiento interno del organismo, 
de tal forma que bajo una estructura descentralizada, sea un órgano que 
cohesione e integre el IAC. Es miembro del Comité de Dirección y lo pre-
side en ausencia del Director.

Bajo su dependencia directa estarán las siguientes unidades y servi-
cios: Recursos Humanos, Servicios Informáticos Comunes (SIC), Biblio-
teca, Oficina de Transferencia Tecnológica (OTRI), Promoción de los 
Observatorios y demás estructuras que le puedan ser asignadas por la 
Dirección General del IAC.

2. Área de Investigación.–La base de su actividad es contribuir a 
aumentar el conocimiento del Universo.

En esta área se elabora y desarrollan proyectos de investigación cien-
tífica en el campo de la astrofísica y en áreas relacionadas con ella.

3. Área de Instrumentación.–En esta área se desarrollan capacidades 
tecnológicas aplicables a otros campos científicos–técnicos. En concreto 
se desarrolla nueva instrumentación para la investigación astrofísica y se 
genera y cede tecnología al entorno.

4. Área de Enseñanza.–Organizar y coordinar las actividades del IAC 
para la difusión de los conocimientos astronómicos. Colaborar con la 
enseñanza especializada de astronomía y astrofísica. Formación y capaci-
tación a personal científico y técnico.

5. Administración General.–Tiene a su cargo las funciones adminis-
trativas y los servicios generales del IAC.

Coordina, organiza y dirige el soporte administrativo y operacional del 
IAC y sus Observatorios, gestionando los recursos humanos y económi-
cos de la Administración General; Coordina las actuaciones internaciona-
les en relación a la administración de los Observatorios.

Al frente se encuentra el Administrador General, que es miembro del 
Comité de Dirección. Asiste al Comité Científico Internacional con voz 
pero sin voto y es miembro del Subcomité de Finanzas del CCI.

De él dependen la Gerencia Administrativa, la Gerencia Operacional, 
el Observatorio del Teide, el Observatorio del Roque de los Muchachos y 
la Oficina Técnica de Protección del Cielo.

La Administración General es la responsable directa de las actividades 
de Administración del IAC. Elabora las propuestas de presupuesto y su 
distribución, para su presentación al Comité de Dirección. Elabora los 
planes de actuación y metas de la Administración General, así como el 
plan de formación de las personas adscritas a la Administración General; 
Planifica conjuntamente con la Dirección las necesidades de personal y la 
tramitación de expedientes; Propone y exige el cumplimiento de cuantas 
normas de régimen interior se consideren convenientes para la mayor 
eficacia de los servicios.

Las principales fuentes de financiación del IAC son el presupuesto del 
Instituto al que aportan fondos las instituciones consorciadas a través de 
MEC y de la CCAA de Canarias en forma de transferencias corrientes y de 
capital. La aportación de los países firmantes de los acuerdos internacio-
nales en materia de astrofísica configura el presupuesto de gastos comu-
nes de los observatorios del Roque de los Muchachos y del Teide. Otras 
fuentes de financiación proceden de las solicitudes a convocatorias 
nacionales incluidas en los planes nacionales de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica, programas marco de la Unión Euro-
pea, otros contratos y convenios suscritos.
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Estructura organizativa básica:

El IAC, está regido por los siguientes órganos directivos:

Consejo Rector.
Director.

1. Consejo Rector.–El Consejo Rector es el órgano supremo deciso-
rio del IAC, a través del cual ejercen sus respectivas competencias en el 
Ente las distintas Administraciones Consorciadas.

El Consejo Rector está integrado por un vocal en representación de la 
Administración del Estado y tres vocales nombrados en representación 
de cada una de las restantes administraciones. Además, forma parte del 
Consejo Rector, el Director del IAC, que será miembro nato y actuará 
como Secretario.

2. Director.–El Director es el órgano ejecutivo del Consejo Rector y 
le corresponde resolver sobre las cuestiones de índole científica, adminis-
trativa y económica con sujeción a las directrices que establezca dicho 
Consejo. Ejercerá asimismo las funciones que le atribuyen el decreto de 
constitución y aquellas otras que le encomiende el Consejo Rector.

Además, sin perjuicio de las atribuciones del Consejo Rector, el Director 
ejercerá respecto del Instituto, las funciones que la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas y normas concordantes atribuyen a los Directores de los Organis-
mos Autónomos así como la representación del IAC frente a terceros.

Para el cumplimiento de las funciones atribuidas en el decreto de 
constitución, el IAC se estructura orgánicamente, bajo la dependencia del 
Director, en una Subdirección, en un área de Investigación, un área de 
Instrumentación y un área de Enseñanza, con un Coordinador al frente de 
cada una de ellas. Además, un área de Administración General regida por 
el Administrador.

La Subdirección asiste al Director General en sus funciones y lleva, 
bajo sus directrices, el funcionamiento interno del organismo.

El área de Investigación será quien elabore y desarrolle los proyectos 
de investigación científica en el campo de la astrofísica y en áreas relacio-
nadas con ella.

El área de Instrumentación asume el soporte tecnológico, elaboración 
y ejecución de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. Tiene 
adscrito los laboratorios, talleres, sistemas de medida, diseño, fabrica-
ción y mantenimiento instrumental.

El área de Enseñanza organiza y coordina las actividades para difundir 
los conocimientos astronómicos, la colaboración y con la enseñanza uni-
versitaria y la formación y capacitación de personal científico y técnico 
en todos los campos relacionados con la astrofísica.

Adscritos a la subdirección se encuentran los Servicios Informáticos 
Comunes y la Biblioteca.

La Administración General tiene a su cargo las funciones administrati-
vas y servicios generales necesarios para dar soporte a la actividad del 
Instituto y sus Observatorios.

La gestión económica–administrativo, de soporte a la actividad gene-
ral del IAC, es misión fundamental de la Gerencia Administrativa, que 
estructuralmente depende del Administrador General.

La Gerencia Administrativa se estructura en los siguientes departamentos:

Departamento de contabilidad–presupuesto–inventario.
Departamento de tesorería.
Departamento administrativo de personal.
Departamento de gestión de compras.
Departamento de contratación administrativa.
Departamento de dietas y viajes.

El departamento de Tesorería gestiona los cobros y pagos, así como el 
resto de las operaciones relacionadas; custodia tanto los fondos líquidos 
depositados en las diferentes entidades financieras como los que está 
autorizado a mantener en la caja fuerte del Instituto; al frente está el Res-
ponsable de Tesorería.

El departamento administrativo de personal elabora la nómina y rea-
liza las funciones administrativas de personal relativas a elaboración de 
contratos, gestión de la seguridad social y otras similares.

El departamento de gestión de compras realiza las actividades de ges-
tión de las compras del IAC.

El departamento de contratación administrativa realiza funciones de 
gestión y coordinación para llevar a cabo la contratación administrativa 
de acuerdo con la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Departamento de dietas y viajes realiza funciones administrativas para 
coordinar y gestionar los viajes del personal, elaborando y tramitando los 
expedientes y sus justificantes.

El departamento de contabilidad–presupuesto, bajo la dependencia de 
un responsable de departamento tiene como misión controlar la informa-
ción contable y presupuestaria, facilitar datos a la Gerencia para el segui-
miento presupuestario y contable y posibilitar la obtención de datos para 
la rendición de la cuenta anual Además, gestiona y mantiene actualizado 
el inventario de bienes. El departamento de contabilidad dispone en la 
actualidad de los siguientes medios:

a) Medios personales, un equipo de seis personas, entre las que se 
encuentra el jefe del departamento, el responsable contable del sistema 
informático y resto de equipo.

b) Medios técnicos, una red de equipos que mantiene al día la infor-
mación presupuestaria a través del SIC´2 (Sistema de Información Conta-
ble de la IGAE) y la participación de la red del IAC gestionando la infor-
mación relativa a la ejecución de los proyectos con programa propio del 
Centro Gestor.

Responsables de la entidad:

Consejo Rector, relacionado en pagina 2.
Director: Francisco Sánchez Martínez 

Distribución del personal del IAC (31-12-2007)

PO CL CLT Total

      
Alto Cargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 – – – 1
Funcionario grupo A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 25 – – 25
Fuera Convenio (titulado superior)  . . . . . . – – 44 138 182
Convenio grupo 2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – – 7 1 8
Convenio grupo 3  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – – 61 10 71
Convenio grupo 4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – – 10 5 15
Sin Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – – – 1 1

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 25 122 155 303

PO = Plantilla Orgánica del IAC.
CL = Contrato Laboral.
CLT = Contrato Laboral Temporal.

 IV.2 Base de presentación de las cuentas

1. Principios contables.–Las cuentas anuales se han preparado a 
partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se 
presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la 
Ley General Presupuestaria, con la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables 
públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimo-
nial y de la ejecución de su presupuesto.

2. Comparación de la información.–En el ejercicio 2007 se procede al 
estudio de la composición del saldo de las cuentas 2190 «Otro inmovili-
zado presupuesto» y 2190 «Otro inmovilizado operaciones comerciales».

En los criterios de valoración del Inmovilizado Inmaterial del PGCP se 
establece que los gasto de Investigación y Desarrollo (I+D) como norma 
general deben ser considerados gastos del ejercicio, pero se pueden acti-
var siempre y cuando se cumpla una serie de condiciones:

Que exista un proyecto específico perfectamente individualizado y 
concreto.

Que se dé una asignación imputación y distribución temporal de los 
costes, claramente establecida.

Que exista motivos fundados del éxito del proyecto.
Que esté asegurada la rentabilidad económico-comercial del mismo.
Que igualmente, esté asegurada la financiación del proyecto.

Siguiendo este criterio se han cargado en estas dos cuentas objeto del 
estudio varias partidas durante los últimos años que procedemos a anali-
zar en este ejercicio. Se valora si estas partidas deben activarse en el 
inmovilizado material, deben ser consideradas como una pérdida o bien 
deben permanecer en esta cuenta.

Estos partidas se han ido amortizando anualmente con un coeficiente 
anual del 25%, siguiendo el mismo criterio de amortización que para el 
resto de inmovilizado del IAC. Por lo que en caso de no tener éxito futuro, 
se prorratea el gasto en cuatro años, no distorsionando de este modo, el 
resultado final del ejercicio en el que se realiza la inversión.

Del estudio de estas cuentas para proceder a su regularización se des-
prenden los siguientes resultados: 

Baja de la cuenta 2190  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.594.360,67
Traspaso a cuentas del Inmovilizado Material  . . . . . . . . . . . . 1.445.204,37
Traspaso a cuentas del Inmovilizado Inmaterial  . . . . . . . . . . 10.217,00
Traspaso de Amortización I. Inmaterial a I. Material  . . . . . . 1.354.237,82
Baja de inmovilizado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –138.939,30

Baja de la cuenta 2191  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.496,89
Traspaso a cuentas del Inmovilizado Material  . . . . . . . . . . . . 1.443.243,37
Traspaso a cuentas del Inmovilizado Inmaterial  . . . . . . . . . . 15.641,32
Traspaso de Amortización I. Inmaterial a I. Material  . . . . . . 1.451.122,20
Baja de inmovilizado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –71.612,20
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 3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización.–No existen cambios de criterios de contabi-
lización.

IV.3 Normas de valoración

1. Inmovilizado Inmaterial.–Las inmovilizaciones inmateriales figu-
ran contabilizadas por su precio de adquisición o por su coste de produc-
ción. La amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de 
acuerdo con el método lineal. Se toma como coeficiente de amortización 
los acordados con la Intervención Delegada del Instituto de Astrofísica de 
Canarias. Los coeficientes son: 

Cuenta Descripción
Coefi ciente

—
Porcentaje

   
210 Gtos. Inv. y D.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
212 Propiedad industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
215 Aplicaciones informáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
216 Propiedad intelectual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
2190 Otro inmovilizado pto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
2191 Otro inmovilizado oc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

 2. Inmovilizado Material.–Las inversiones materiales se registran al 
coste de adquisición.

Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por 
el método lineal. Se toma como coeficiente de amortización los acordados 
con la Intervención Delegada del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Los bienes muebles adquiridos por un importe inferior a 94,58 € se 
amortizan al 100% de su valor, considerándolos como gastos del ejercicio. 
Los coeficientes son: 

Cuenta Descripción
Coefi ciente

—
Porcentaje

   
221.1 Construcciones sede central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
221.2 Construcciones orm.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
221.3 Construcciones ot.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
221.4 Construcciones oc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
222.1 Instalaciones sede central  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
222.2 Instalaciones orm.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
222.3 Instalaciones ot.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
222.4 Instalaciones oc.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
223 Maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
226 Mobiliario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
227 Equipos para procesos de i.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
228 Elementos de transportes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
229.1 Equipo instrumental técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
229.2 Material residencial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
229.3 Material de comunicaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
229.4 Fondo bibliográfico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 El inmovilizado adquirido con cargo a proyectos financiados externa-
mente se contabiliza con el mismo criterio que el inmovilizado adquirido 
con cargo al presupuesto del IAC. Junto con el informe final y cierre de 
cada proyecto de financiación externa, se adjunta un estudio del inmovi-
lizado, especificando, si procede mantener estas partidas activadas en el 
inmovilizado del Instituto debido a su carácter finalista o bien proceder a 
su baja cuando se trate de inmovilizado que se revierte a los agentes finan-
ciadores.

3. Inversiones financieras.–Las inversiones financieras a largo plazo 
corresponden a créditos a largo plazo de préstamos entregados al perso-
nal del Instituto de Astrofísica de Canarias a través de la partida presu-
puestaria 831.08 «Préstamos a largo plazo a familias e instituciones sin 
fines de lucro», el saldo a 31/12/2007 es de 472,31€ (cuatrocientos setenta 
y dos euros con treinta y un céntimos).

El saldo de inversiones financieras a corto plazo 841,97€ (ochocientos 
cuarenta y un euros con noventa y siete céntimos) corresponden a fianzas 
y depósitos constituidos a corto plazo pagadas a través de la partida 
extra-presupuestaria 310003 «Fianzas constituidas a corto plazo». Y el 
importe de 26.884,35€ (veintiséis mil ochocientos ochenta y cuatro euros 

con treinta y cinco céntimos) corresponden a créditos a corto plazo de 
préstamos entregados al personal del Instituto de Astrofísica de Canarias 
a través de la partida presupuestaria 831.08 «Préstamos a largo plazo a 
familias e instituciones sin fines de lucro».

4. Existencias–El Instituto de Astrofísica de Canarias posee bienes, 
susceptibles de almacenamiento, para su venta o consumo interno en el 
curso ordinario de su gestión o bien su transformación para la incorporación 
a los proyectos, que se llevan a cabo con medios de producción propios.

La compra de existencias tiene el mismo procedimiento contable que 
el resto de las adquisiciones que realiza la entidad. Esto supone la conta-
bilización del gasto una vez que se ha entregado el bien por parte del 
proveedor, con el consiguiente acto de reconocimiento y liquidación de la 
obligación. Para el año 2007 las existencias finales son: 

Centros de almacenamiento Existencias fi nales

  
Almacén de Mecánica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.449,71
Almacén de Electrónica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.966,32
Total Existencias Finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.416,03

 Para la valoración de los bienes comprendidos en el Grupo 3 se apli-
cará el precio de adquisición que comprenderá el consignado en factura 
más todos los gastos adicionales que se produzcan hasta que la mercancía 
se halle en almacén.

Al existir distintos precios de entrada se adopta con carácter general 
el sistema del precio medio ponderado.

El IAC gestiona de forma independiente dos almacenes de existencias, 
un almacén de electrónica y un almacén de mecánica. Cada uno de ellos 
tiene habilitado un programa de gestión de stocks.

En el ejercicio 2005 se aprobó consultar con los responsables de los 
almacenes, a fin de establecer el porcentaje que reflejara la diferencia 
entre el valor de adquisición y el valor de realización. A tal efecto, los 
responsables manifestaron que de su experiencia se deduce un valor 
aproximado medio de pérdida de valor en torno al 10%. También se 
aprobó revisar la dotación de la provisión según estimación anual reali-
zada por los responsables de los almacenes gestionados.

Consultados los responsables, para el 2007 se mantiene el porcentaje 
del 10%.

5. Provisiones para riesgos y gastos.–El IAC no registra ninguna ope-
ración para el concepto de provisiones para riesgos y gastos.

6. Deudas.–El saldo final de deudas a largo plazo corresponden al 
saldo de las ayudas en forma de anticipos reembolsables para la realiza-
ción de proyectos de I+D.

El saldo de las deudas a corto plazo recoge una serie de ingresos reci-
bidos y que están pendientes de conocer su destino

7. Provisiones dudoso cobro e insolvencias.–El Instituto de Astrofí-
sica de Canarias dota provisiones por dudoso cobro mediante un segui-
miento individualizado y para aquellos créditos en los que se dé alguna de 
estas circunstancias:

Que haya transcurrido el plazo de un año y se consideren de dudoso 
cobro.

Que los créditos hayan sido reclamados judicialmente o sean objeto 
de un litigio judicial o procedimiento arbitral de cuya solución dependa su 
cobro.

Que el deudor esté declarado en quiebra, concurso de acreedores, 
suspensión de pagos o incurso en un procedimiento de quita y espera.

Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes.

Además, la entidad anula las deudas que tienen una vigencia superior 
a cinco años.

8. Ingresos y gastos.–Los Ingresos y gastos se imputan a la cuenta del 
resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es 
decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan y con independencia del momento en que se produce la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las 
obligaciones presupuestarias.

Las subvenciones y transferencias tanto corrientes como de capital 
que se reciben se imputan a la cuenta del resultado económico patrimo-
nial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que 
de ellas se derivan.

La entidad no periodifica porque las diferencias son mínimas y porque 
normalmente se cargan doce mensualidades de los gastos periódicos 
«Principio de importancia relativa» 
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 IV.13.1 Transferencias y subvenciones recibidas 

Transferencias corrientes y de capital:

El IAC recibe transferencias de capital y corriente para hacer frente a 
su presupuesto de gasto aprobado. Se detalla a continuación los importes 
de estas transferencias así como la entidad que las envía:

Ministerio de Educación y Ciencia: 11.695.040,00 €.
Gobierno de Canarias: 3.629.110,00 €.

Subvenciones del ministerio de educación y ciencia de presupuesto:

Según la orden PRE/690/2005 de 18 de marzo se regulan las bases, el 
régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte dedi-
cada al fomento de Investigación Técnica.

Dentro de esta convocatoria se han recibido las siguientes ayudas 
identificadas con el siguiente número de identificación del expediente:

CIT-020400-2007-0067: 334.300,00 €.
CIT-020400-2007-0067: 178.500,00 €.

Según la Orden CTE/1370/2003, de 23 de mayo, se establecen las bases 
y se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas para la contra-
tación de personal técnico de apoyo, en el marco del Programa Nacional 
de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003)

En el marco establecido por esta Orden se ha recibido la ayuda de 
referencia PTA2003-7 un ingreso de 27.906,67€.

De las ayudas complementarias que se conceden para estancias breves 
en España y en el Extranjero correspondientes a becarios predoctorales de 
formación de personal investigador, se ha recibido el ingreso de 3.300,00€.

En la Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, se convocan ayudas para la 
realización de acciones complementarias, en el marco de algunos Progra-
mas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica 2004-2007.

Las ayudas recibidas son las siguientes:

AYA2006-E: 223.000,00 €.
ESP2006-E: 21.839,00 €.
FIS2006-E: 9.000,00 €.

Según la Orden ECI/4073/2004, de 30 de noviembre se establecieron las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de proyec-
tos de investigación en el marco del Plan Nacional del I+D+I 2004-2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia a través de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, hace pública la convocatoria de 
ayudas para la realización de proyectos de investigación, en el marco de 
algunos Programas Nacionales del Plan Nacional del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

Dentro de esta convocatoria y correspondiente al Programa de Astro-
física y Astronomía y del Espacio se han recibido las ayudas según la 
referencia que se detalla:

AYA2004: 17.360,00 €.
ESP2004: 39.412,80 €.
AYA2005: 355.238,80 €.
ESP2006: 682.533,76 €.
AYA2006: 1.195.699,59 €.
AYA2007: 3.937.139,14 €.
ESP2007: 517.517,00 €.

Dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica (I+D+I) se establece como uno de los objetivos estraté-
gicos a través del Programa Nacional de Potenciación de Recursos Huma-
nos, el incremento de recursos humanos cualificados tanto en el sector 
público como en el privado, así como aumentar la movilidad de investiga-
dores entre los distintos centros. Para ello se han hecho públicas las convo-
catorias para financiar la realización de proyectos singulares de investiga-
ción que se ejecuten por nuevo personal investigador contratado por 
centros de investigación científica y desarrollo tecnológico. PROGRAMA 
RAMON Y CAJAL.

Las ayudas recibidas, concedidas en el marco de este Programa, 
ascienden a 201.094,41 €.

En el mismo marco establecido por el Programa Nacional de Potencia-
ción de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica se conceden subvenciones para la con-
tratación de doctores por centros de investigación y desarrollo para su incor-
poración a equipos de investigación. PROGRAMA JUAN DE LA CIERVA.

Correspondiente a este programa se ha recibido un ingreso que 
asciende a 124.410,00 €.

La Orden ECI/1305/2005 de 20 de abril de 2005 (BOE de 15 de julio) 
hace pública la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 

realización de acciones complementarias en el marco del Programa 
Nacional Fomento de la cultura científica y tecnológica del Plan Nacional 
de I+D+I 2004-2007.

Se han recibido una serie de ayudas pertenecientes a esta convocato-
ria que se describen a continuación:

Referencia:

CCT005-06-00272 Utilidad de la ciencia básica para la sociedad: El 
caso de la Astrofísica: 39.000,00€.

CCT005-06-00281 Serie documental: Física cuántica, efecto fotoeléc-
trico y movimiento browniano: 34.000,00€.

CCT005-06-00256 Telescopio robótico Liverpool: Puesta en marcha y 
desarrollo: 21.444,00 €.

CCT005-06-00279 Programa de formación de domunicadores: 25.200,00 €.
CCT005-06-00299 Prácticas de astronomía para las IES: 10.000,00 €.
CCT005-06-00491 Promoción de la ciencia y la tecnología en las insta-

laciones del Observatorio Norte Europeo: 66.100,00 €.

Del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Instituto de Astrofísica de Canarias en el Programa de Incen-
tivación de la incorporación e intensificación de la actividad investiga-
dora, PROGRAMA I3, se recibió la parte correspondiente al año 2007, que 
asciende a 195.000,00€.

De conformidad con la Orden PRE/690/ de 18 de marzo de 2005 del 
Ministerio de la Presidencia, se regulan las bases, y la concesión de ayu-
das para el programa de Fomento de investigación técnica, de Comisión 
de Evaluación del Programa Nacional de Diseño y Producción Indus-
trial.

Enmarcada en esta Orden se ha recibido la ayuda correspondiente a 
la subvención del proyecto denominado «Tecnologías Asociadas a los 
Telescopios Gigantes» de referencia CIT-020400-2007-67, por importe de 
512.800,00 €.

La Resolución de 17 de julio de 2006, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación hace pública la convocatoria de concesión 
de ayudas para la mejora de Infraestructura Científicas y Tecnológicas 
Singulares y para el acceso a las mismas.

Dentro de esta convocatoria se han recibido las subvenciones siguientes:

De referencia ICTS-2006-14 por importe de 243.400,00 € «Mejora 
Observatorio del Teide».

De referencia ICTS-2006-17 por importe de 224.100,00€ «Mejora del 
Observatorio del Roque de los Muchachos».

Según Resolución de 30 de noviembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, se establece el Programa Con-
solider-Ingenio 2010 y se hace pública la convocatoria de ayudas de finan-
ciación estratégica de Programas de actividad investigadora efectuados 
por equipos de investigación de alto nivel.

Se ha recibido la ayuda de referencia CSD2006-00070 por un total de 
3.825.000,00 €.

Las Resoluciones de 15 de noviembre de 2006 y de 26 de abril de 2007 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, hacen 
pública la convocatoria de concesión de ayudas financieras para la realiza-
ción de estudios de diseño y viabilidad y de acciones complementarias en el 
marco del Programa Nacional de Equipamiento e Infraestructuras de investi-
gación científica y tecnológica del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.

Las ayudas recibidas son:

De referencia CAC-2006-16 «Participación del IAC en la red nacional 
de supercomputación» por importe de 470.000,00 €.

De referencia CAC-2006-04 «Emplazamiento para instalar avanzados 
telescopios» por importe de 30.000,00 €.

De referencia CAC-2007-25 «Estudio del impacto socio-económico y 
oportunidades tecnológicas asociadas a la construcción del E-ELT en la 
isla de La Palma» por importe de 25.000,00 €

De acuerdo con la Resolución de la Secretaría de Estado de Política 
Científica y Tecnológica de 14 de mayo de 2003 se conceden becas pre-
doctorales de formación de personal investigador (FPI) a becarios.

En función a esta Resolución se ha recibido el importe de 39.133,12€ 
correspondiente a la primera anualidad de tres becas FPI.

De conformidad con la Orden ECI/729/2005 de 14 de marzo de bases 
del Programa Acciones Integradas para el período 2005-2007 (BOE de 24 
de marzo), y con la Resolución de 10 de marzo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, se hace pública la convocatoria 
del Programa de Acciones Integradas correspondientes al año 2006.

Las ayudas recibidas son las siguientes:

De referencia HA2006-0032 de importe 11.260,00€.
De referencia HS2006-0013 de importe 16.000,00€.

Como consecuencia de la comunicación a la Dirección General del 
Tesoro y a la Intervención Delegada en el Ministerio de Educación y Cien-
cia de la relación de ingresos procedentes de fondos disponibles del Pro-
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grama Operativo y Documento Único de Programación sobre utilización 
de Fondos FEDER en las Regiones, Investigación, Desarrollo e Innova-
ción 2000-06, que corresponden a la Cofinanciación FEDER de Proyectos 
de I+D, se procede a la amortización de anticipos reembolsables concedi-
dos con cargo a proyectos de las convocatorias AYA Y ESP 2004.

Así, y conforme a esta comunicación se procede a la amortización de 
estos proyectos por importe de 463.129,81 €

Subvenciones del Ministerio de Educación y Ciencia aplicadas a ope-
raciones comerciales:

En la Resolución de 22 de diciembre de 1999, de la Secretaría de 
Estado de Educación, Universidades, Investigación y Desarrollo, se con-
ceden ayudas para la realización de Proyectos para el Fomento de la I+D 
y la Innovación en las Regiones de Objetivo 1, en el marco del Plan Nacio-
nal de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

En el marco de esta Resolución se han recibido ingresos por importe 
total de 145.140,04€ para las acciones de referencia 1FD1997-2355 «Desa-
rrollo de un sistema automatizado de medida de vapor de agua en tiempo 
real» y 1FD1997-1643 «Unidades de procesado, comprensión y control 
para los instrumentos LFI, PACS y SPIRE de los satélites Planck y First».

Subvenciones del Ministerio de Educación y Ciencia aplicadas a ope-
raciones extrapresupuestarias: 

Del Convenio de cooperación para la operación del Grupo de Telesco-
pios «Isaac Newton» entre el Instituto de Astrofísica de Canarias, Particle 
Physics and Astronomy Research Council y Nederlandse Organisatie voor 
Wetenschappelijk Onderzoek, se recibió el ingreso del año 2007 que 
asciende a 565.800,00 €.

Subvenciones recibidas de distintas instituciones públicas y privadas 
en concepto de acuerdos, convenios y contratos: 

En función de los distintos acuerdos, convenios y contratos que el 
Instituto de Astrofísica de Canarias tiene con instituciones de carácter 
público y/o privado tanto nacionales como extranjeras, se han hecho 
efectivos una serie de ingresos que se han llevado a partidas de presu-
puesto, operaciones comerciales y operaciones extrapresupuestarias.

Estos ingresos son en cifras globales y según las partidas en las que se 
han contabilizado los siguientes:

Ingresos aplicados a partidas de Presupuesto: 1.448.092,44 €.
Ingresos aplicados a partidas de operaciones comerciales: 93.446,06 €.
Ingresos aplicados a operaciones extrapresupuestarias: 9.015,98 € 
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(Euros)

NORMATIVA
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

EN EL EJERCICIO

Normas internas IAC inscrito en el MEC. 167.653,31

resolucion 29/05/07 BOE 30-04-07 45.893,05

resolucion de 04/05/07 BOE de 05/06/07 9.808,91

resolucion de 06/02/07 BOE 06-03-07 29.544,18

resolucion de 20/07/07  BOE de 10/08/07 650,00

resolucion de20/07/07 (BOE de 10/08/07) 1.200,00

resolucion de20/07/07 BOE de 09/08/07 1.200,00

Resolucion del 22/02/07 BOE 10/04/07 28.117,98

TOTAL OFICINA : 284.067,43

IV.13. ESTADO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES CONCEDIDAS

El IAC tiene en su presupuesto del 2007 la partida presupuestaria 480 "Becas para el personal

Investigador en formación" dentro del capítulo IV de transferencias corrientes y su ejecución se ha

ido realizando en función a las convocatorias y sus resoluciones publicadas en los BOE oportunos.

El presupuesto inicial fue de 360.000 Euros a los que se les incorporó una generación de 23.110

Euros, realizando obligaciones reconocidas por valor de 284.067,43 Euros.
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